
Quito, 24 de Febrero de 2016 

Señor ¡ Ys 
EVA MARILYN GUZMAN AYALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General de Accionistas de la compañía “CINE 
MOVIL CORPORACION AMERICA LATINA CIMOCCOAMER S.A.” en reunión 
celebrada el día de hoy decidió elegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de 
la misma, por el periodo estatutario de CINCO años, contados desde la fecha de inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantú, debiendo permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, 

Las facultades del Gerente General ,consta en el Articulo Vigésimo Primero y Vigésimo 
Segundo del Estatuto Social que figura en el contrato social otorgado mediante escritura 
pública, el 25 de Junio del 2013 ante Notaria Decimo Primero (e) del Cantón Quito Abg. 
Cecilia Buitrón Hermosa «e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 8 de 

Agosto del mismo año y reemplazar al Presidente, en casos de ausencia o impedimento del 
mismo de acuerdo el Artículo Vigésimo del Estatuto antes citado, 

La Junte General, autorizó al señor GUERRERO BUEZ RON EDER DANILO para otorgar 
el presente nombramiento. . y » 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13454 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4559 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CINE MOVIL CORPORACION AMERICA LATINA CIMOCOAMER 

S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUZMAN AYALA EVA MARILYN 

IDENTIFICACIÓN 1711114320 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIMA 3048 DEL 08/08/2013.- NOT: 11 (E) DEL 25/06/2013 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Sa VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. o MEAN EDeL CANTO LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓS     
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO “e 
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